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Noveno.-El pago de las cuotas individuales se efectuará en
dos plazos, con venoimiento, el primero, el 20 de junio, en cuan
tía del 50 por 100 de la cuota global convenida, y el segundo,
por igual importe ,el 20 de noviembre de 1969, mediante ingreso
global o conJunto. en la forma prevista en el articulo 18, apar
tado ,2, párrflfo B), de la Orden mencionada en d númerü
precedente.

Décimo.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y periodos no convenidos, ni de ias de carácter for
mal. lioeumental. ~table o de otro orden que sean precept1vas,
salvo las depreaentac1ón de deelarac1ones-Hquid9.Cíones por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Undéeimo.~n la document8.eión a expedir o conservar, l'ew
gún 188 normal reRU1adoras del Impuesto, se hará constar nece
sarlamnte la mención del Convenío.

Duodécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se prodUJSean durante la vigenc1a. del Convenio, el procedimiento
para suataDeiar 1u Naelamac10nea y las normas y garan:tías para
la ejeeuo1ón y efeotoa del m1Rmo se ajustarán a lo que para estos
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Decimotercero.-Si durante la vigencia del Convenio se alte
rase el tipO inlpo.3itivo. la Comisión Mixta volverá a reunirfle
para proponer al Ministerio de Hae1enda la cuota resultante,
conJeCuencla de la eXPNBBda modüieación.

En todo 10 no ren1ado expresamente en la presente Orden
se apl1eaf'lÍ, en cuanto proceda, la mencionada Orden ministerial
de 3 de mayo de 1986.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'Y efectos.
Dla. wuarde 1\ V. l. muehos afios.
Madrid, 5 de mayo de 1969.-P. D.. f~l SU!J::;ecretrtrlo.•1tKé

María Latorr6

Ilmo. Sr. Director ¡enerai df' Impu{"stos Indired.ú:~.

RESOLflCION de la Primera Jefatura Regional d,>
Carretffas por la qUf Si' f.:eil.Olan techas para el
ie·¡;antamiento de las actas prevta.'~ a la ocwpación
de ltU fincas que se citan. afeatadas en los térmj
nos municipales de Benavente, Víllabraza.ro 11 Sa.'ll
Román del Valle por las obras de la C. N. VI, de
.IH"adrid (t. La Coruña. p. k. 225.3 al 277.6, PRsanrJ¡p
I1 m.~ora del firme.

Por estar incluf.do el proyeeto de la C. N. VI, de Madrid a
La Coruña, p. k. 225,3 al 277,6, ensanche y mejora del firmf'.
en el ~a d4' inversiones del Plan de Desarrollo le t",s
de apliC$Oión el articulo 20, aplUiado d), de la Ley 194/196~~.

en rela.c1<m con la Ley 111969, de 12 de febrero, que aprueba
el II Plan de DesatTOllo, considerándose impl1citas las declara
ciones de ut1lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia
para. la. OC1,l1l¡,c.lón de los bIenes y derechos afectados, con los
efeetos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
EllP1'e,>iaei6n Forzosa", de 16 de diciembre de 19M: en COllRf'
cuenCla,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícn
lo 52 precitado. ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos atect~o's que figuran en la relación adjunta
para que en el día y hora que se expresan comparezcan en las
oficimu; de loa 4,yuntamientos de Benavente, Villabrazaro y
San Rouu\n del V-.ue. al objeto de trasladarse posteriormente
al terreno y proceder al levantamiento de las actas previas n.
la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente ()
bie-n ~ntad.08 por personas debidamente autorizadas para
antuar en su nombre, aportando documentos acreditativos de
su titularidad. el último reeibo de la contribución y certifica
ción oatastt'al, pud1endo hacerse acompañar a su costa, si lo
eBtima oportuno, de su Perito y Notarlo.

De conformtdad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Rf>
g'lamento de 26 de abril de 1951, los interesados, así romo las
perSQnas que siendo titulares de derochos o intereses econó
roieos di!'ectos sob:re 108 bienes afectados se hayan podido omi
fjr en la relación 8djuntfl" podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el día seflalado para el levantamiento de1
actll previa, aleRaciQnü a. los aolQi efectos de subsanar postbles
errqrel QUO se hayan podido padecer al relacionar los bienes Y
d_ !lile lO afoetan.

Madifd. 2e dt" abril de 1969.-El Ingeniero Jefe._2.4ft.)-.E.

MINISTERIO DE II\ClE~\DA

ORDEN de 5 de mcv¡¡o de 1969 ¡¡or la que $< al"uellG
el Convenio fiscal de ámbtto nUC!ÜM'kÜ entre 14 Ha,..
ci,mda PÚblica Y la Agrupación Nacional de Can
tribuyentes de la Industria Papelera. paTa la exac
ción del Impuesto de Compensación de Precios del
papel prensa de fabricación. nacional (canon Pren
sa) durante,l período de t cú Emero a 31 de diciem~
bre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comiaión Mlxt& designada.
p~ elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indioa.

Eate Mtni&torio, en uso do las fa(:lult8dea Que le otorcan la
Ley de 28 de diciembre de 1983. el lJect'eto de 29 de _bre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado lo
sillUlente :

Primero.-8e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional,
CQll la menclón «O. 1-1. número 16 aI/l969', entre la~a
P\íbUca y la 4Cl'ull&Ción Nacional de Oontrlbuyentta de la In
duatria P_l.,.a, )lllra la exaeción del ¡mp_to de Compen
sación de Precios del papel _ de fabrioaclÓll naelonal (....
non Prensa). con sUjeción a las cláusulas y eond1cionea que
pasan ",esi&blece:rse.

Segundo.-,Periocjo de vigencia: Este ConveniQ regirá desde
elide enero al 31 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos a. este Con
vento 108 contribuyentes que fi«W'an en la relación definitiva
aprobada por la Comisión Mixta en su relUlión de 29 de abrí!
de 1969. De esta relación se han excllÚcto loa oontribuYentes
renunoiante.. los, domiciliados en Navarra y los que han cesado
en las activida4ell a que el Convenio sr. refiere. En su virtud,
quedan sometidos a Convenio 170 contribuyentes.

Cuarto.-Extensión objetiva: El ConvenIo comprende la~

SIgUientes act1vidádes y hechos imponibles:
Actividades:: Fabricación de papel, cartón y C$ftulina, con

la,s exc;e})01ones contenida.<> en el art,ículo 36 de la Ley de :.l3 de
dí~bre de 1961.

HecbQs imponIbles: Los dimanantes de las actividades expr€-,
sad"': Artí(n.¡lo 36 <'le la Uy de 23 de dieiembre de 196L
Base, "'00.000.000. 'l'iIlO: 5 POr 100. Ouota: 225.000.000.

NO están comprendidos en esta propuesta de Convenio los he
cho8 1mponlbles .de las provinoias de Alava y Navarra. n1 las
ventas de l6a papeles de ftttnM, seda para envolturaa de acrlQjl;
de~ón. edit.orial y celofán. Se excluyene~te de
este Oonvenio la! e~portaeiones y Jas transmisiones efectuadas
a teftltor1oe: e~ole:5 exentQ8 del Impuesto. El J'l'P81 edltoriat
que m.áS arriba se eonsidera no 'Comprendido en .f'c8te Oonvenl0,
es el papel edltortal protegido.

Qutnto.-Cuota global: Para el conjunto de contribuyentes
y beohos imponibles emnprendidos en el Oonvenio. la GUota gl~
balqueda tOada en doscientos veinticinco millones de J)eSeta..\.

l.\eXtO.-NOI'lIlas jlrocesales de distribución de la cuota glQbol:
P_ lmIlutu • cada .ontrlbuyente sus b&ses y cuot... IndiVIduo.
les. Be i'llltcarán las siguientes reglas:

1) OlaoUlcacl6n de la prod_lón de cada fabrIcante, ..,¡¡Un
la el..., de P&veJ produ.ldo en au fábrica en el afio p~nte
1llJnedlato anterior 01 de la Vlgencladol Convenio. teniendo en
euenta pe.ra hacerla no sólo la eaUdad y caracterfsticas de los
papeles, sino su precio en el mercado.

2) Eneuad'ramiento propore1onal d~ la producción por ml1
quina.

3) Tonelaje de papel atribuible, a efe/Coos de reparto, a cada
contribuyente, dentro de cada grupo o sUbgrupo, obtenido por
aplicación de los procedimientos de cálculo a las características
de las mé.quinas reglamentariamente comprobadas.

4) Precios medio ponderados de los papeles comprendidos en
los distintos grupos o sUbgrupos.

5) Valor de la producción \Alóriea que. a cada <lQntrlbuyenu
convenido le ¡;ea ~ígnada en cada grupo o liubgrupo.

8) Distribución de la cuota global convenida con arreglo ..1
valor que a cada contribuyente sujeto a Convenio. proporcional
men.te. se le atribuye en el apartado anterior.

Séptimo.-La imputación de bases y cuotas será. en su caso,
objeoo de ulterior rea.Juste, que podrá real1zal!' la ComIsión Zje
cutiva del ConveniO, ateniéndose 8. las normas internas vigentes
por las '1UO .. rí~ la Agrupaclón Naclono.l de Oontrlbuyonles
de la Industria Papelera, y w,. diobo reQ,juste se- dará conoci
miento a la Dirección General de tmpU6&tOl! indirectos,

Octavo.--Sefialamiento de las bases y cuotas individuales: El
sei\alaInionto de 1... cuota. In<líví<lualo. as ......u..." en 1.. fOllUa
y plazós establecidos en el lI!'l>loulo 11 <le la orden mllÚllltrlal
de 3 de mayo <le 1966.
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